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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Secretaria de Defesa Agropecuária

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS):  Animales, productos y subproductos
de animales susceptibles a la fiebre aftosa

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: Paraguay

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Con arreglo a lo
dispuesto en el Regulamento do Serviço de Defesa Animal (Reglamento del Servicio de
Protección de Animales), el Director de Sanidad Animal ha enviado  a las oficinas
regionales del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento las cartas circulares
Nos 142 y 143/DDA, de 23 de septiembre de 2002, con el fin de prohibir la concesión de
certificados de importación y de establecer medidas adicionales de vigilancia en la frontera
entre el Brasil y el Paraguay – 2 páginas, en portugués.

6. Descripción del contenido:  Debido a que en las cercanías de la frontera del Estado de
Mato Grosso del Sur, en la localidad de Pakova, Departamento de Canindeyú, Distrito de
Corpus Christi, se ha detectado fiebre aftosa en cuatro bovinos, lo que podría indicar la
presencia de esta enfermedad, el Brasil prohíbe la importación de animales, productos y
subproductos de animales susceptibles de fiebre aftosa hasta que el Centro Panamericano
de la Fiebre Aftosa aclare la situación, tal como lo ha pedido el Brasil.  La medida se ha
adoptado después de un intercambio de cartas con el Presidente de SENACSA, la autoridad
sanitaria del Paraguay, y se funda en los artículos 1, 2 y 3 del Regulamento do Serviço de
Defesa Animal, aprobado por el Decreto Nº 24.548 de 3 de julio de 1934.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
El virus de la fiebre aftosa es muy contagioso, se disemina con facilidad, y el Brasil debe
proteger su ganado por la importancia de los intereses económicos relacionados con la
industria pecuaria.
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9. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Código
Zoosanitario Internacional de la OIE

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Artículos 1, 2 y 3 del
Regulamento do Serviço de Defesa Animal, aprobado por el Decreto Nº 24.458 de 3 de
julio de 1934, en portugués.

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  24 de septiembre
de 2002

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

Departamento de Defesa Animal (DDA)
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, 3º andar
70043-900 – Brasilia-DF

Telefax:  +(5561) 226-3446
Correo electrónico:  dda@agricultura.gov.br

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Departamento de Defesa Animal (DDA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco D, Anexo B, 3º andar
70843-900 – Caixa Postal 02432 – Brasilia-DF

Telefax:  +(5561) 226 3446
Correo electrónico:  dda@agricultura.gov.br


